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Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2019-00838 00 

 

Verificado el informe secretarial y por encontrarse ajustada a 

derecho, se aprueba la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría. (C.G.P. art. 366).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día doce (12) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 16 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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